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DE fXJGIlOM
PARTE OFICIAL. , del Gobierno correspon- recibir en esta córte los títulos expresados

diente al día 6 de Diciembre del año pro
ximo pasado se halla inserta la Real ór-

GOBIERNO
DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

El Eæcmo. Sr. Ministro de la Go. 
bernacion del Reino con fecha 30 de 
Diciembre último, de Deal órden me 
dice lo que sigue:

Enterada la Reina nuestra Sra. 
(q- D. g.) de que en algunos pueblos 
de la Península se halla organizada v 
funcionando plenamente la asocia
ción titulada Alianza de las clases 
A/édicas y constando en este Ministe
rio de mi cargo que la espresada A- 
sociacion no puede considerarse le
galmente estúblecida en parte algu
na como quiera que se hallen aun 
pendientes de Real aprobación los 
estatutos presentados por la misma 
al efecto, S. M. se ha dignado man
dar se prevenga á V. S. que donde 
quiera y como quiera que supiere ha
llarse establecida la Alianza de cla
ses Medicas en los pueblos de esa 
provincia de su mando, haga V. S. 
suspender todas sus funciones hasta 
tanto que obtenga la aprobación de 
estatutos que aquella Asociación tie-

den siguiente.

sin necesidad de otorgar poder en debida 
forma, se presentarán á los Contadores de 
Hacienda pública de las mismas, é identi-

DIRECCION GENERAL [DE LA DEUDA ficando su persona, suscribirán una auto-
PÜBLICA. rizacion que habrán de llevar extendida en

de la Deuda pública los documentos de la 
Deuda del personal que le correspondan 
por el saldo que resulte á su favor de la 
liquidación de los haberes atrasados que ha 
devengado como cesante, pensionista, ó 
empleado activo, en tal parte, hasta tal fe
cha, cuya liquidación fue practicada por la 
Contaduria de Hacienda pública de tal 
provincia.

(Fecha y firma del interesado.)

Identificó su persona.

El Contador de Hacienda pública 
de la provincia,

N. de N.

(Aqui el sello de la Contaduría.)

Nota. Cuando los interesados en las

papel del sello 4.°, facultando al sujeto que 
Siendo considerable el numero de eré- tengan por conveniente para recoger los lí- 

ditos de la Deuda del personal ya emitidos, lulos de las oficinas de la Deuda. Dicha au- 
que existen en la caja de efectos de la Te- torizacion, revestida del visto bueno del 
serena de esta Dirección general por no Contador y del sello de la oficina se pasa 
haber acudido sus dueños á recogerlos á rá al Gobernador de la provincia respectiva 
pesar de los anuncios publicados en la Ga^ á fin de que la remita á esa Junta, que la 
ceta y Diario de Avisos de esta capital y considerará como documento bastante para 

jos fíoletines oficiales de las provincias, verificar la entrega, siempre que la perso-, 
se mvUa de nuevo á tos interesados para na autorizada identifique también ta snya. 
que se presenten á recibirlos, ya por sí ó 3.’ Los acreedores á la Deuda del per- j 
por medio de persona debidamente auto- sonal que residan fuera de las capitales de 
rizada, en la forma prevenida por la Real provincia, podrán asimismo presentar sus 
órden de 23 de Febrero del coniente año autorizaciones, extendidas en la forma in- liquidaciones lo sean por herencia, acredi- 
y modelos que en ella se indican, cuyo te- dicada en la prevención anterior, ante los cualidad en las Contadurías de
ñor es el siguiente: Alcaldes constitucionales respectivos, en y estas lo consignarán asi, bajo

«Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.: cuyo caso deberá legalizarse la firma por responsabilidad, en el oficio que por
La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la medio de certificación del Alcalde y Secre- óe los pobernadores han de diri-
comunicacion de esa Junta, fecha 4 del cor- tario del Ayuntamiento, estampando ade- 1 ® Dirección de la Deuda al remitir
Tiente, exponiendo la conveniencia ÿ ne- mas el sello de la Alcaldía. Esta autoriza- autorizaciones para recibir los créditos. 
cesidad de declarar sin efecto el art. 15 de ciou se remitirá en seguida de oficio á la Modelo núm 9 ° j
la Real órden de 30 de Enero de 1832, y Conladnria de la provincia para que á su
que en jvez de remitirse à las provincias, vea certifique de la identidad de las firmas ‘

ne solicitada. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento,»

^0 que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
paral conocimiento de todos, espe
rando del celo de las Autoridades 
locales me darán parte si en sus res» 
pecltvas jurisdicciones, se encontra
se de alguna manera funcionando la 
titulada Asociación, Alianza de las 
Clases Méóicas.^Logroño 5 de Ene
ro de 1857.—Francisco Paez de la 
Cadena.

como en él se di.spone, los títulos que han Y la dirija al Gobernador á fin de que la El que suscribe, usando de la facultad 
de entregarse á los acreedores por la Deu- | dé el curso correspondiente. que le concede la Real órden de 25 de Fe-

: ° Que con objeto de uniformar este brero del corriente año, autoriza (á D. F. 
servicio y evitar las dudas que pudieran de T.), residente en Madrid, para que en 

cumentos de la.Deud^ del Estado. En síi I ocurrirse, esa Junta redacte y circule por ^u nombre recoja de la Tesorería de la Di
consecuencia, persuatRua S. M. de que de “^‘^dio de la Gaceta y ios^Roletines oficia- general de la Deuda pública los do-

llevarse á cabo la remesa de los expresa- de las provincias el modelo ó modelos de la Deuda del personal que le
dos molos pudieran resultar perjuicios al —ios, tanto de las autorizaciones que
Estado, y deseando conciliar los intereses ban de extender los interesados en los dos I sadosqueha devengado como cesante pen- 
del Tesoro con los de los acreedores á di- ^usos expresados, como de las anotaciones sionista ó empleado activo en tal parte, 
cha Deuda que residen Jen provincias, en fiue deban hacer en ellas los respectivos cuya liquidación fue prac-
su mayor parte interesados por pequeñas funcionarios ante quienes han de presen- Eonladuría de Hacienda pú-
cantidades, conformándose con lo expuesto ‘arss. - “•'» <*« (“*> I»»’*™* )

da del personal, se verifique su entrega en 
Madrid según se ejecuta con los demas do_

¥4

acerca del particular por la Asesoría gene
ral de este Ministerio, ha tenido á bien re
solver:

I •* Que quede sin efecto lo dispuesto 
en el mencionado art. 15 de la Real órden 
de 31 de Enero de 1852, y que en su lu
gar se entreguen por la Tesorería déla 
Deuda pública los títulos y residuos de la 
del personal, con las mismas formalidades 
que se verifica la de los demas documen
tos de la del Estado. ' •

2.® Para que los interesados que resi- 
í dan en las capitales de provincia puedan

I De Real orden lo comunico á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero de 1856 
—Santa Cruz,—Sr. Presidente de la Jun
ia de la Deuda pública.

Modelo num. i.° para los ueneedores resi' 
dentes en las capitales de provincia.

El que suscribe, usando de la facultad 
que le concede la Real orden de 23 de Fe
brero de este año, autoriza (á D. N. N.), 
residente en Madrid, para que en su nom
bre recoja de la Tesorería de la Dirección

(Fecha y firma del interesado.)

D. F. de T y D. F. de T., Alcalde el 
primero y Secretario el segundo del Ayun
tamiento constitucional de (tal pueblo) cer
tificamos que la firma que antecede es de 
puno y letra de (u. F. de N ), de esta ve
cindad, á quien conocemos y damos fe que 
es la misma que acostumbra poner en sus 
escritos.

(fecha y firma del Alcalde y Secretario )

(Aqui el sello’del Ayuntamienlo.)

(Aqui el de la Contaduría de provincia.)
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2
(Aquí îa cerliùcaeion del Contador para 

la identidad de las firmas.)

(Fecha y firma del mismo Contador.)

Nota. Cuando el acreedor lo sea por 
herencia, lo acreditará préviamente ante 
el Contador de la provincia, y esta cir
cunstancia se expresará en el oficio con 
que dicha Contaduría remita á la Direc
ción de la Deuda, por conducto del Gober- 
nadoi*^, la anterior autorización »

Lo que la Dirección hace saber al pú
blico para su gobierno.

Madrid 5 de Diciernbre de. 1856.
Lo gue se insería en el Boletín o/icial, 

para que llegue à noticia de los interesa
dos. Logroño 4 de Enerode .—Fran
cisco Faez de la Cadena.

El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción con fecha ‘23 de Diciembre proximo 
pasado mecomunica la Usai ótylen stguien-

Enterada la Reina (Q.D. G ) de la ins
tancia elevada á este Ministerio por Don 
Antonio Brusi y Ferrer, Director y pro
pietario del Diario de Barcelona, en solici
tud de que se declaren de su propiedad ios 
partes telegiúficos que le remiten sus cor- 
re>ponsales, S. M. ha tenido á bien man
dar que se considere dicha corresponden
cia de la propiedad de aquel á quien va
ya dirigida, sirviendo de titulo de perte
nencia la traducción que.cada interesado 
recibe de las oficinas de Telégrafos; y sin 
perjuicio del derecho que el Gobierno tie
ne de examinar y permitir ó prohibir el 
curso de las comunicaciones telégraficas, 
como se recuerda en la Real orden /ie 26 
de Setiembre último al declarar de corres
pondencia particular estas mismas comu
nicaciones.

Lo que se anuncia en este Boletín ■ ofi
cial para su debida publicidad. Logroño 
3 de Enero de 1837.—Francisco Paéz de 
la Cadena.

PÁaTE OFICIAL DE LA GACETA,
' MINISTERIO DE HACIENDA- 

INSTRUCCION

para la administración y recaudación en 
todos los. pueblos del remo de la con

tribución de consumos, establecida^ •- 
por el Real decreto de del ' 

comente. .

(Continuación.)

Art. 128. Las inlroduGcione.s de líqui
dos.que se ejecuten en todos los puntos 
de venta al por menor, adeudarán previa
mente los derechos correspondientes si 
proceden de fuera de las poblaciones. Si 
sopde depósitos del interior de las mis 
más,se hará la liquidacioiCcadaocho dias.

■Art. 129. No sç concederá abono al
guno pOr las cantidades que se derramen, 
descótíjpongan ó extraigan para otros (lun- 
tos de los; puestos de venta al por menor; 
aunque sea citada oportunamente la Ad
ministración.

Art. 130. Esta no podrá negar las li
cencias para establecer puntos de venta 
de líquidos en el interior de las poblacio
nes en puestos fijns, m para ambulantes 
en las ferias y mercados, siempre que en 
estos últimos casos se presenten y adeu
den lós derechos por lo menos de seis ar
robas de vino ó sidra, 1res de aguardien
te y dos de aceite.

Tampoco pod' á negarlas para las casas, 
posadas y paradores del término munici
pal, situadas á menos de 20 varas de los 
caminos Reales, provinciales y vecinales 
de rueda ó herradura, que sirvan para la 
comunicación del pueblo con otros limi
tróles. 1

Art. 131. Podrán ser' negadas las li- 
cencia.s para las ventas de. líquidos en los

ros que se conduzcan y con los asientos de 1 
los librqs, áfin de asegurarse de la exac
titud de estos documentos.

4 “ Cuidar de que los libros de los fie- 
atos se lleven con arreglo á. instrucción, 

sin disimular la menor falla ni abuso en 
esta parte.

.3.® Repasar lo.s ^súmenes delar;^- 
cau'dacion -diaria para cerciorarse de su 
conformidad con las partidas parciales

6 “ Corregir todos los defectos que no
taren en ei servicio de h>s fielatos, propo
niendo á la'Administración las medidas 

ue crean acertadas en beneficio del públi 
o y del Tesoro.

7." Exigirla puntual asistencia délos 
empleados en los fielatos en las horas mar
cadas sin tolérar la menor falta en esta 
xarle.
,iArt 140. Las rondas de inspección y 
e visita practicarán el servicio de modo 
ue puedan, sin causar molestias, asegu- 
iirse de la exactitud de los adeudos, y vi

gilar los, carruajes'y cargas sospechosas- 
ue conduzcan géneros V frpl^ libres, por 
i enlr-»ellos hay x^éspeciesVsujelas. al de

recho.
Art. 141. El servicio de las visitas de

je hacerse á horas ordinarias y extraor
dinarias, sin sujeción á ninguna regla tija, 
á fin de (¡ue con mejor éxito puedan ente
rarse del modo como lo practican los di
versos empleados.

Art. 142. Continuarán los registros, 
conlraregistros y revisiones establecidas 
en ceda localidad, asi cQ-mo también las 
loras en que haya sido costumbre abrir y 
cerrar las puertas, siendo por regla gene
ral las de despacho desde que sale hasta 
que se ponga el sol.

De los fielatos centrales.

Art 143. Las operaciones de los fie
latos centrales, cuando los haya exterio
res, se reducirán al reconocimiento de los 
géneros y efectos siij tos .o Rbres-dc-dere-- 
chos- que á ellos se. dirijan.,, ■.cuando sus 
dueños ó condiic.locnâîji^^!p,a*,

En estos rccónócimi'.U)los procurarán los 
emplea Jes "se causen á los iñtroduclóréS 
las' menores molestias y que :seán compa. 
tibies coneja seguridad de que la liacien 
da no sera defraudada. ■ , .

Art..,144. Los géneros, frutos y efec
tos del reinó, tolouiales 'V exlrangéros, 
sujetos ó no al derecho, que' eitlrén! en los 
fiel.líos centrales para reconoeerse, pasa 
(lustres dias laborables de hallarse.eo 
ellos, pagarán un derecho de almacenaje 
con arreglo á la tarifa que se fórme paia . 
cada locali-íaJ.

En estos casos, y- en los de pernoctar 
los génedos en los fielaló.s,»sus dueños ó 
conductores-podrán presentar dos facturas 
iguales y firmadas en.que.eonsle el núme
ro de fardos, bultos y'envases y sus mar
cas,, devolviéndoseles una autorizada por 
el empleado encargado del dépósito. Al 
entregarse los géneros, b'S interesados 
pondrán el recibo en dicha factura.

Art., 143 La Administración ó quien 
la represente, podrá establecer, en la* po 
blaciones dónde nó haya fielatos extei io 
res, uno' ó mas irtteriorés para el recono
cimiento y recaudácion de los derechos de 
las;especies que se introduzcan.

Art. 14,6., Tanto el punto donde de
ban establecerse fielatos., como las calles 
por donde hayan de conducirse á ellos las 
especies, se lijarán de común acuerdo en
tre la Administración local y el Ayunta
miento del pueblo.

En los casos en que no haya conformi
dad, a udirá el que se considere perjudi
cado al Gobernador de la provincia, quien 
prévio informe de la Administración prin
cipal del ramo, decidirá sin ulterior re
curso- ,

CAPITULO XV.
■ 'I

DISPOSICIONES PENALES.

■ Art 147. Todas las especies y artí
culos que se conduzcan para introducirse 

1 én las capitales de provincia, puertos ha

casos siguientes.-
1 ’ rk los .cosecheros por más de un ■ 

punto de venta al por menor como pro
ducto de sus cosechas.

2 .” A los que pretendan establecer 
puestos de venia en despoblado ó fuera de 
las vias de comunicación de que^trataml 
art. anterior. :

Art. 132 La Admini^cioir podrá 
recoger las licencias de losjpuestos del tér
mino que, vendiendo líquidos no-acrediten 
haber satisfecho cadamies las derechos;de 
seis arrobas de vino, dos^de [aguardiente 
yjuna de aceite.
"Art. 133. Podrán concedersenicencias 

para establecer puestos de venta en des
poblado, fuera de las vias de comunica
ción, siempre que se acredite la conve
niencia de la medida y precedan contra^' 
los de concierto en equivalencia de los de
rechos'de los líquidos que se.expendan.- 

La duración de estos contratos no po
drá exceder de tres meses prorogabíes á 
voluntad de los contratantes.

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES ADxMINISTRATIVAS.

l.

De los empleados.

Art. 134. Los Administradores de pro
vincia son los .lefes de las visitas y res- 

I guardes, y de los empleados en las ofici
nas de recaudación situadas en las puertas, 
y en tal concepto se hallan facultados pa
ra adoptar las medidas oportunas, á fin 
deque se practique el servicio con esme
ro y puntualidad, proponiendo á los Go
bernadores las que no se hallen en el cir
culo de. sus atribuciones, y consultando á 
la Dirección lo que juzguen conveniente en 
beneficio del Tesoro y del público.

Art. 133. Los Fieles dé' las puertas, 
bajo la Vigilancia de los Visitadores, son 
los Jefes inmediatos de la« oficinas situa
das .en las mismas, responsables de, la.re
caudación y del cumplimiento -de las ór
denes é instrucciones que se les comuni
quen por la Administración y lós Visita
dores, asi como del buen orden de los fie
latos, y de que se trate á los contribu
yentes é introductores con toda considerh,- 
cion, causándoles las menos molestias po-. 

’sibles
Art. 136. Los inlervenlóres tendrán 

á su cargo celar que los adeudos seíhagan 
'con-arreglo á tarifa, observando el peso,, 
medida ó cuenta para cerciorarse de qu.e 
■el aforador ópesador hacen y publican fiel-’ 
mente y con exactitud las operaciones que 
les corresponden.

: Art. 137. Los empleados del resguar
do ó visita que se halkn de servicio fijo 
en los fielatos, cumplirán las órdenes ge
nerales y las particulares que les comu- 
i.iqueil él Visitador y lo.s fieles, ó los em
pleados que les sustituyan.

'II. .. .

De los Visitadores.

Art. 138. Los Visitadores son los Je
fes inmediatos de los- resguardos de puer
tas y de los fielatos en lodo lo que tenga' 
relación con los aforos, adeudos y recau
dación, y con la entrada y salida de las 
especies.

Art. 139. Las principales func¡one.s 
de los Visitadores son:
1Distribuir el servicio del resguar

do del modo mas conveniente para impe
dir se introduzcan especies fraudulenta
mente.

2 .’ Vigilar que los empleados del res-. 
guardo y visita cumplan con Sü deber, 
castigando por sí las faltas leve.s con re-» 
cargos de servicio y dando parte por es
crito al Administrador de las de más im
portancia y trascendencia.

3 .” Confrontar las papeleta^ que expi 
dan los fielatos y recojan de los contribu
yentes las rondas de visita, con los géne

bilitados y demas pueblos, se harán pol
los caminos y sendas establecid-as para 
jreseniarse en los fu latos al adeudo, re- 
•onocimiento ó inspección.

Art. 148. Los que contravengan á esta 
disposición, estando las especies gravadas, 
ó las introduzcan fraudulenlaraente () ven
dan las procedentes? de depósitos sin con
sentimiento de la Administración con ar
reglo á lo mandado, sufrirán el comiso de 
dich..s especies, si su valor en venta no 
excede de 300 rs., ó satisfarán las mullas 
establecidas por el art. 26 del Real decre
to de 13 del corriente.

En todas las reincidencias se exigirá la 
mitad más de las multas expresadas'.

Art. 149. lncurrirán..en iguales penas 
y sufrirán ademas de dos á seis meses de 
prisión, según la gravedad del caso, los 
que ejecuten la intri duccion de las espe
cies flor conducto subterráneo ó escalando 
en cualquiera forma el muro, cerca ó bar
rera de la cu|)ilal, [meilo o pueblo 6 algu
nas dé sus casas, c

Art. 130. Los que introduzcan artícu
los de tránsito y ejecuten ventas sin li< en
cía de la Admi'nistracmn, incurrirán en la 
pena dei triple derecho de las vendidas.

Art 151. Las introilucci<tnes en los 
depósitos sin las formalidades prescritas 
caerán en comiso cualquiera que sea su 
importancia, exigiéndose ademas una mul
ta equivalente al duplo del derecho de ta
rifa

En los casos que no se pueda justificar 
la cantidad introducida fi;.auduleniámenle, 
< stando probado el het ho,-se impondrá una 
mulla de 200 á 1,000 rs.

Los cosecheros que hagan introducciones 
para rellenar sus cubas ó'vasijas sin cono
cimiento de la Adminisli acien, incurrirán . 
en la pena del comiso de las ^especies que. 
conduzcan.

Art. 132. También serán-decomisadas 
las especies que se adulteren t on objeto de 
defraudar los derechos

Art. 135. Eos que sin licencia dé la 
Adminislracion fabriquen aguardiente, cqi> 
veza ó jabón, incurrirán en una'multa de 
2ob'a í,000 rs. y en el comisode las cal-' 
defas, alambiques y demas utensilios déla 
fabricación. , .■

Art 134. Los fabrúanUs que ño den 
conocimiento á la Administración al liem-' 
po de hacer las elaboraciones,. ,con.,arreglo 
á lo djspuçslo en el art. 104, incurrirán en - 
ia'pen'á del cuadruplo derécho de la espe
cie elaborada Si.reincidiesen, serán deeo-j 
misadas las fabricadas. .

Art '133. Se prohibe hacer reconocá- ' 
mienlo’s'de casas particulares por la^de- 

‘ fraudacion délos derechos de consumés. .
Art. 156. Como los àlmacenes y loca

les donde se custodian los depósitos, las^ 
fábricas de todas clases, posadas y para
dores (le ai rieres y tragireros, no pueden „ 
considerarse comó el 'domicilio dé sus due
ños, podrán hacerse en ellos todos lós .re- 
conocimjenlos y aforos que convengan con 
arregló á ló'esiab'iecido imponiéndose, por 
los (jobernadores y Alcaldes, á lós que los 
resistan, ademas de da privación del depó
sito, si lo disfrutan, una mulla de 100 á 
500 rs., y si la resistencia fuese violenta ó 
á mano armada, se considerará como re
belión á la Autoridad. x.;

Art. 137. Los Alcaldes, ó quienes ha
gan sus veces, están obligados á prestar el 
auxilio queda Administración les pida para 
practicar los reconocimientos en los (depó
sitos, fábricas, posadas y’paradores'dónde’ 
pernocten carruajes .y caballerías, y el que 
rehúse ó dilate este servicio, incurrirá en 
la multa de 30 á 200 rs., sin perjuicio de 
10|dem«is á que puedan (lar lugar la gra
vitad del hecho ó las circunstancias. ■

Art. 138. Podrán también ser recono
cidos los puntos de venia eii las poblacio
nes donde solo haya fielatos cer.lrales y los 
situados en el radio de lodos los pueblos 
para asegurarse del pago de los derechos.

Arl. 139. Serán detenidos y embar
gados lós carruajes y caballerías en (^ue se 
conduzcan las especies aprehend'das, ven
diéndose en pública subasta para el pago 
de las multas y derechos, si no han sido
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satisfechas á bis ocho días de declarado el 
comiso. Los carruajes y caballerías podrán 
no obstante, entregarse desde luego con 
tal que se afiance el máximo de la multa 
á satisfacción de la AdmiuLstracion.

Art 160. En el caso de que por in
solvencia del defraudador no sea satisfecha 
la inulta que le haya sido impuesta^ su
frirá en el correccional mas próximo el ar
resto de 15 dias hasta tres meses, según 
la importancia de aquella, y circunslanc.a’i 
del delito

Art 161. Serán administrativos los 
procedimientos para la imposición de las 
penas que quedan señaladas en los articu
los anteriores

.Art. 162. La imposición de penas pe
cuniarias corresponderá la Administración, 
de cuyo fallo podrán los interesados que
jarse á los Gobernadores y á la Dirección 
general del ramo. Las personales corres
ponden siempre á los .luzgoios de Hacien
da (le las provincias, á quienes se pasarán 
copias de los sumarios que se hayan ins
truido.

Art. 163. Los Administradores de Ha
cienda encargados del ramo en las capita
les de provincia, y puertos habilitados, con 
las Juntas administrativas, harán la decla
ración de los comisos en vista del acta de 
aprehensión, con las formalidades proscri
tas en el título 4." capitulo l/uel Heal 
decreto de 20 de .lulio de 1852.

En los íielatos'sé hará, por información 
verbal, la declaración de los comisos de las 
especi's, cuyo valor no exceda de 50 rs 
De los acuerdos de los fieles podrán los in
teresados reclamar á la Administración, la 
que resolverá definitivamente

En los demas pueblos ecTresponde de
clarar el comiso á una Junta compuesta 
del Alcalde, del Sindico del Ayuntamiento 
y de dos vecinos del pueblo, nombrados 
uno poi- (d interesado y otro por el que re
presente la acción ilel Eisco ó de los «ipre 
hensores,' decidiendo, en aso de empate 
el voto- del Alcalde', y arreglándose en lo 
demas á lo 'mandado en el Real decreto de 
20 de Jallo citado,;dí

Art. 164. SHos interesados se confor- 
marau-con tá décWÓn'dti la lunta, se lle
vará á edeCto s n ulterior re mrso

Art 165. Cuando los interesado.s no se 
conformen mon los acuerd -s de las Juntas, 
podrán- apelar á los Gobernadores on el 
término -de ocho dias, respecto á la apre
ciación- de las aprehensiones y aplicación 
de las penas; y á los Juzga los especia es 
de Hacienda, en el mismo plazo, en cuanto 
á la exactitud tie los hechoy circunstan
cias que concurran y det rminen los actos 
de la aprehensión.

Art. 166. Los Gobernadores confirma
rán ó revocarán las providencias tie las 
Juntas, llevántlO'e á electo inmediatamen
te In que re.suelvan, sin perjuicio de que 
los que se consideren agraviados aciidan á 
la Dirección del ramo en el término de ocho 
dias ó à lo-> Juzgado.s de Hacienda

En áiiibos caso.s quedará en depósito el 
género decomisado, ó sú importe, si no e.s 
susceptible de conservarse, hasta la reso
lución definitiva de la Dirección ó el Juz
gado.

Los Juzgados especiales de Hacienda ob 
servarán en los procedimientos Indispuesto 
en el Real decreto de 20 de Julio-de 1852.

Arti 167. NoííC admidrá ninguna re
clamación contra la^ decisiones de las Jun
tas sin acreditar préviam *nle haberse con 
signado el importe tl-d género decomisado 
y multa, o presentar un fiador á .satidac- 
cion tie la Administración ó del Alcalde

CAPITULO XVI.

DISTRIBUCION DE COMISOS.

Art. 168. De todo género aprehendi
do, cualquiera que sea la pena en que in
curra, so o se exigirá para el Tesoro el de
recho soñ dado en la< tarifas.

Art. 169. El importe de los comisos y 
multas se distribuirá íntegro, deducidos 
gastos, entre los individuos que se haden 
presentes en la aprehensión, cuando estos

sean empleados del Gobierno pagados por 
los fondos del Erario

Art. 170. El Jefe del punto donde ten
ga lugar la aprehensión, ó el de la fuerza 
|ue la verifique, concurriendo personal
mente, percibirá dos partes.

Art 171. Si, no proci'diendo denun
cia, la aprehensión se hiciere por conse
cuencia de alguna disposición especial ad
ministrativa ó tie vigilancia corresponderá 
media parte al empleado ó lefe del res
guardo que la haya dictado, aunque no 
concurra Jal acto; p-ro eri^ tiendo denun
ciador, se deducirá solamente la tercera 
parte queje corresponda, distribuyéndose 
el resto^entre los aprehensores.

Art 172 En los pueblos arrendados y 
administrados por (Corporaciones y parti
culares, corresponden íntegros los comisos 
y las mullas a lo.s subrogados en los dere
chos de la Hacienda

Art. 173 Las multas se satisfarán en 
el papel correspondiente, bbrandóse por las 
Tesorerías, con las formalidades prescritas, 
el equivalente de su importe, cuando haya 
de distribuirse entre los participes.

CÁI’ITÜLO XVfL

DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Disposiciones comunes,

Art. 174. El encabezamiento es un 
contrato entre laAdminislracion y una Aso
ciación de contribuyentes por medio del 
cual, obligándose estos al ¡lago de una can- 
Iklad determinada, sustituyen á la prime
ra en los derechos y acciones que son ob
jeto de la especulación

Art 175. lodo contrato de encabe
zamiento lleva consigo la condición de 
quedar mancomunadamenle lesponsables 
al pago de la cantidad estipulada los bie- 
ne.-. de bídos los individuos en cuya nom
bre y representación se celebre el contra
to.

Art. 176 Los encabezamientos po
drán ser generales ó parcialas. Los pri- 
meros*9e««wfcFatarán- con- fos Ayuntamien
tos por los derechos de lodos los ramos en 
sus respectivos pueblos. Los segundos se
rán contratados directamente con los co
secheros, tratantes y fabricantes de una 
especie por los derechos de esta en el pue- 
b o donde aquellos residan, siempre que 
se comprometan á abaRecer el consumo 
ordinario del pueblo en un año.

Queda prohibido el ajuste con personas 
pacliculares o compañías que no pertenez
can á las clases expresadas, y sob» po
drán hacerse con os co'seclieros y fabri- 
Ciules por los derechos que por su cose
cha ó fabricación adeuden.

Será, jioobstante, permitido el encabe
zamiento con los dueñus ó arrendatarios 
de casas de labranza ó granjeria y con los 
de posadas públicas sitiiada.s una,s y otras 
en despoblado; limitan losé á los con.'U- 
mos que en ellas deban tener lugar, si no 
han obtenido ü obtienen licencia expresa 
de la administración para iKicer ventas al 
pormenor

¡'onde fuera costumbre mantener á los 
jornaleros de labranza, fijos ó eventuales, 
proveyéndolos de todas las especies suje
tas al derecho de consumo, los labradores 
podrán hacer conciertos con la Adminis - 
Iración, estableciendo los tipos más apro- 
ximado.s por habitante, fanega ó aranzada 
oe liera.

En donde solamente se provea á dichos 
jornaleros de parte de las especies, se dis
minuirá el iipo. En ámbos casos, el que 
haya de servir de regla general de los con
ciertos, será fijado por la administración, 
el Ayuntamiento y un número de labrado 
res igual á los individuos de este, nombra
dos por los mismos.

Art. 177. Para la celebración de los 
encabezamientos, sean gen -rales ó par- 
cial' S, servirán de base los productos de 
los derechos en el último quin'quenio o Iri- 
eno. á elección de la administración, te
niendo presentes las modifie .ciones con 
que aquellos Jiaii podido ser exigidos, y

las causas de aumento ó disminución que 
hayan sobrevenido.

Art 178. Ningún encabezamiento se 
contratará por ménos tiempo que el de un 
año, ni por má.s que el de 1res, á contar 
desde 1.” de Enero de cada uno; pero se 
entenderá prorogado de año en año des
pues de vencido/1 plazo estipulado, si án- 
tes de l.° de Julio del último año del con
trato no presenta por escrito, una de las 
parles interesadas á la otra la correspon
diente declaración de desistimiento ó de 
rectificación.

De estas declaraciones se dará recibo 
que las acredite por la parte á quien se 
haya dirigido.

Art. 179. En las obligaciones de en
cabezamiento que se otorguen, constará 
el consumo anual de cada especie y el 
importe de los derechos de las que sean 
objeio del contrato, se extenderán por du
plicado en papel del sello cuarto, y serán 
firmadas por los apoderados de la clase ó 
Ayuntamiento, y por el Gefe de la Admi
nistración.

Estas obligaciones no causarán ningún 
derecho, ni más gastos para los pueblos ó ¡ 
clases que el de papel sellado.

Art. 180 Las obligaciones de que tra
ta el artículo precedente, tendrán el mis
mo caráter y fuerza legal que las escritu
ras públicas otorgadas ante Escribano, 
y como tales llevarán preparada la acción 
ejecutiva.

Art. Ió1 En ningún caso, ni bajo nin
gún pretexto, sera permitido, á las clases 
ó pueblos encabezados, imponer mayores 
derechos, ni establecer reglas y formali
dades más gravosas ó embarazosas que las 
que quedan prescritas para la Adminis
tración. Y por el contrario, les será per
mitido disminuir el gravámen de unos y 
otras en beneficio del comercio ó trafico, 
supliendo, por medio de repartimiento, el 
déficit que pueda ocasionarse en la co
branza de los derechos, y aun en el total 
de la cantidad del emeabezamiento.

CAPITULO XVIH.

REGLAS ESPECIALES P.aRA LA CELEBRACION DE 
LOS ENCABEZAMIENTOS GENERALES.

Art. 182. El encabezamiento general 
de la contribución de consumos en un pue
blo, podrá ser promovido oficialmente por 
la Administración, ó solicitado por el Ayun 

,tiAnienlo. En el primer caso la administra
ción acompañará á su oficio una demos- 
trac on de los productos que cada ramo 
hubiera tenido en el quinquenio ó trieno 
eb-gido para formar la base del en abeza- 
miento, proponiendo la cantidad en que 
haya de ajustarse. En el segundo el Ayun
tamiento acompañará, à su solicitud, rela
ciones de su vecindario, cosechas, comer
cio y consumos de cada una de L^s espe
cies sujetas al derecho, y designará tam
bién la cantidad que se propone pagar en 
cada año y por cada ramo.

* Cuando la Administración invite al 
Ayuntamiento al encabezamiento, podrá 
pedirle los datos que considere necesarios.

Art. 185. Para deliber ii'sobre la pro
puesta ó aceptación del encabezamiento, 
el Ayuntamiento se asociará de un núme
ro de conlribuyputes triple del de sus in
dividuos, en que se hallen representados 
los que satisfacen mayores, medianas y 
meoores cuotas de contribución; los que 
aprobarán también las cuentas de los en
cargados del Ayuntamiento, si se adminis
tran los ramos directamente.

Art. 184. Los expedientes de encabe
zamientos, cuyo importe no exceda de 
5,000 rs. anual s, serán aprobados por los i 
Gobernadores á propuesta de la Adminis
tración. Los que pasen de esla cantidad, 
se remitirán a la aprobación de la Direc
ción general del ramo.

Art. 185. Designada la cantidad del 
encabezamiento, el Ayuntamiento elegirá 
dos de sus individuos ó asociados, á quie
nes proveerá de autorización bastante para 
que en nombre del pueblo coferencien con 
la Administración y concluyan por su par- |

I te el contrato.

CAPITULO XIX.

REGLAS PARA LA CELEBRACION DE ENCABEZA
MIENTO PARCIAL.

Art. 186. La Hacienda y los Ayunta
mientos podrán celebrar encabezamientos 
parciales con clases é individuos. Bastará 
la concurrencia de las dos terceras partes 
de los individuos de una clase de coseche
ros, fabricantes ó tratantes para solicitar 
en nombre de ella, el encabezamiento par
cial de los derechos que por su ramo de
ban exigirse en el pueblo. Si el encabe
zamiento llegase á tener efecto, será igual
mente obligatorio para lodos los individuos 
de la clase , aunque algunos no hayan 
concurrido á solicitarle.

Art. 187. Laclase ó gremio elegirá, 
entre sus individuos, uno o dos Síndicos ó 
representantes, á quienes proveerá de la 
correspondiente autorización para tratar y 
ajustar el encabezamiento, asi como para 
responder inmedialamenle á la Adminis
tración y Ayuntamiento de su cumpli- 

( miento.
Art 188. Aprobado que sea el con

cierto y otorgada la obligación, los indi
viduos de la clase ó gremio acordarán, á 
pluralidad de votos, los medios de hacer 
efectivas las cantidades estipuladas, bien 
sea ejecutando un repartimienlo entre ellos 
ó bien exigiendo los derechos que à cada 
uno corresponda pagar, á medida que se 
verifiquen las venias con libeitad de estas.

Respecto de las especies que te vendan 
por forasteros ó por personas no compren
didas en el encabezamienlo, podrán suje
tarlas á las reglas administrativas estable
cidas por esta instrucción, nombrando 
agentes especiales que obtendrán de la Ad
ministración ó del Alcalde, un titulo que 
los autorice para ejercer en el ramo con
certado, las mismas^ funciones que á los 
dependientes déla Hacienda corresponden.

Art. 189. El pago de la cantidad es
tipulada ha dé hacerse al Ayuntamiento ó 
á la-Admmistracfoft por trimestres en los 
plazos establecidos para las contribuciones 
direcla.s. siendo apremiables como estas.

En la misma forma se pagarán y exi
girán las cantidades estipuladas por con
tratos con los dueños ó arrendatarios de 
las casas de labranza, granjeria fabricas y 
posadas situadas en despoblado.

Art. 190 Serán resueltas por la cla- 
I s,! ó gremio las cuestiones de interes par

ticular qqe se susciten entre sus indivi- 
! duos respecto del pago de las cantidades 
que á cada uno correspondan, quedando 
á los que .^e consideren perjudicados el 
derecho de reclamar ante el Juez civil.

Pero las que se promueban sobre pun
tos que tengan relación directa con la Ha
cienda pública ó con los contribuyentes 
forasteros, ó no comprendidos en el enca- 
bezámienlo, serán resueltas por los Alcal
des ó la Administración, en los términos 
prevenidos.

CAPITULO XX

DE LOS MEDIOS DE CUMPLIR LOS CONTRATOS DE 
encabezamiento.

Art. 191. En el mes de Agosto de 
cada año, los Ayuntamientos, asociados 
de un número duplo de sus individuos en 
que se hallen representadas todas las cla
ses del pueblo y en vista de la cantidad 
señalada en el encabezamienlo á ca la ra
mo. acordarán los medios de hacerla efec
tiva. Estos medios podrán ser;

1 .* El encabezamiento parcial con los 
cosecheros, fabricantes y tratantes de las 
especies.

2 .* Por arriendo de las especies mis
mas en conjunto ó separadamente con li
bertad de ventas.

5 .’ Por arriendo de las mismas con 
exclusiva en los que obtengan esta facul
tad,

4 ." Por administración de las munici
palidades

5 .’ Por repartimiento vecinal.

SGCB2021



Al l 192. Pur regla ^general la adop
ción de los medios que quedan señalados 
seguirán el orden de preferencia de su 
numeración de menor á mayor; de modo 
que, si hubiese una .clase que pudiendo 
proveer con sus producios al consumo de 
una especie en el pueblo durante el año 
."Olicita el concierto de los derechos de su 
ramo, le será otorgado siempre que se com
prometa á pagar la cantidad que por él 
está señalada en el encabezamiento gene
ral, con aumento de los gastos que se con
sideren precisos para cobranza y conduc
ción, que en ningún caso podrán exceder 
del 5 por 100.

Art. 193. Cuando en algún pueblo 
concurran circunstancias particulares, pa
ra adoptar el repartimiento en lodo ó en 
parle con preferencia á los otros medios, 
el Ayuntamiento, en el primer domingo de 
Si tiembre, se asociará de un número de 
vecinos contribuyentes duplo del de sus 
individuos^para establecer lasjbases prin
cipales que hayan de servir para el re
parto, ¡.remitiendo copia autorizada del 
acta á la aprobación de la Diputación pro
vincial por conducto del Gobernador.

Esta corporación negará, modificará ó 
aprobará lafpropuestaj en lodo [el mes de 
Octubre.

Art 194. Si el reparto |no estuviese 
acordado con preferencia, los cosecheros, 
fabricantes y especuladores harán las pro 
posiciones á los Ayuntamieutos ánles del 
segundo domingo de Setiembre, las que se 
e.xaminarán en dicho dia, admitiéndose ó 
desechándose, según corresponda

En el caso de modificarse ó desecharse, 
se hará conocer asi ¿i los gremios al dia 
siguiente, los que contestaran lisa y llana
mente á los tres dias pasados los cuales 
se considerarán caducados y renunciados 
estos; contratos.?Si .Jueren; admitidas las 
proposiciones, los Ayuntamientos exigirán 
las garantías oportunas.

Art. 195. De lodos los encabezamien
tos parciales que se celebren ha de darse 
cuenta á la Administración de la provin
cia, la que los aprobará, si no contienen 
nulidad legal.

Ve'Jas subatlas.

Art. 196. A falta, de ’concierto, se 
procederá á'los arrendamientos totales ó 
parciales de ¿los derechos, acordándose 
ánles por el Ayuntamiento la preferencia 
del primero ó de los segundos, según que 
las circunstancias locales ofrezcan mayo
res ventajas de la adopción del uno ó de 
los oíros.

Art. 197. Servirá de base para estos 
arrendamientos la cantidad señalada en 
el encabezamiento al ramo ó ramos sobre 
que aquellos deban recaer, con el aumen
to de un 3 por }100 por cobranza y con
ducción Y si sobre alguno de los ramos 
estuviese concedido algún recargo, se gra
duará su importe por la proporción en que 
estuviese con el derecho del Tesoro, au
mentándose á la cantidad señalada para 
este, haciendo entre los dos la correspon
diente distinción.

Art. 198. Fijada la cantidad que ha 
de servir de base para la subasta, el ex
ceso que en esta se obtuviere será aplica
do al fondo municipal. Pero bajo ningún 
pretexto serán admitidas mejoras que en
vuelvan la condición de aumentar los de
rechos ó alterar restrictivamente las dis
posiciones administrativas contenidas en 
esta instrucción.

Art. 199. Los pueblos que pidan y 
obtengan la facultad de establecer la ex
clusion en las ventas al por menor en to
dos o algunos de los ramos, con arreglo á 
lodispueto en los aiTírulos 15, 11, 15 y 16 
del Heal decreto de 15 de Diciembre, ce
lebrarán las subastas fijando la cantidad 
que corresponda á la Hacienda por cada 
especie; los recargos concedidos sobre la 
misma, y un 3 por 100 de aumento.

El Ayuntamiento señalará el precio á 
que haya de venderse al por menor cada 
especie; teniendo presente su valor en el 
punto productor, gastos de trasporte, ven
daje, derechos y recargos establecidos.

4
Todas estas circunstancias constarán en 

el espediente por medio de un certificado 
expedido por el Secretario del Ayunta-. 
miento, con referencia al acta, y autori
zado por el]Alcalde y Síndico.

Art. 2ü0. En las subastas con esclu- 
siva, solo se admitirán pujas en baja de 
los precios de las especies, ó proposicio
nes beneficiosas á los consumidores.

Art. 201. En los pliegos de condicio
nes para las subastas con esclusiva, ade
mas de las generales se expresarán las si
guientes:

1 .“ Que solo el arrendatario podrá 
vender al por menor, ó sea de media ar
roba exclusive abajo en los puestos que se 
designen, y en los demás que consideren 
oportunos, la especie ó especies que sean 
objeto del arriendo.

2 ."^ Que tendrá el surtido necesario 
para el consumo ordinario del pueblo, y 
en caso contrario, podrá procurarlo el A,-, 
yuntamienlo por cuenta y cargo del ar
rendatario.

3 .* Que no podrá prohibir, con pre
vio conocimiento, la venta al por menor á 
los cosecheros y fabricantes por el pro 
ducto desús cos'-chas y fabricación, siem 
pre que lo verifiquen en un solo local con 
las precauciones administrativas conve
nientes.

4 .“ Que tampoco prohibirá la venta al 
por menor en las pasadas, paradores y 
ventas del término,situadas en despobla
do o fuera de los caminos generales, pro
vinciales v vecinales, siempre que disten 
mas de 2,000 varas castellanas del casco 
de la población, y 600 varas delasvias 
generales.

5 .® Que ha de permitir á los vecinos 
y forasteros las ventas al por mayor ó sea 
de media anoba inclusive arriba, cobran
do los derechos correspondientes, siempre 
que los que lo soliciten reunan las condi
ciones establecidas por esta instrucción

6 .^ Que ha de conceder los conciertos 
álos labradores, cosecheros de v no y acei
te y fabricantes de aguardiente y jabón, 
cuyas casas ó establecimieutos se hallen 
situadas en el término municipal á mayor 
distancia de 2,000 varas, satisfaciendo las 
cantidades que correspondan, con arreglo 
a los tipos establecidos anteriormente en 
cada localidad.

Art. 202. En el m smo pliego se fija
rán los me.'CS en que hayan de sufrir va
riación las clases de carnes frescas, don
de exista esta costumbre, y las alteracio- 
ni'S que deban tener los precios de las es
pecies en las distintas épocas del año.

Art. 203. En el caso que por circuns
tancias extraordinarias el arrendatario ó 
el síndico del Ayuntamiento consideraran, 
excesivamente ventajoso ó perjuuicial al 
pueblo el precio establecido, podrán pe
dir al Ayuntamiento se altere en alza ó 
baja, haciendo la oportuna información, y 
con el dictamen de la corporación se re
mitirá el expediente à la Diputación pro
vincial para su aprobación, sin la cual no 
podrá variarse lo estipulado en la subasta

Art. 2ü4. En ella no serán ídmitidos 
como licitadores. .

l .° Los individuos del Ayuntamiento 
que esten ó deban estar en ejercicio du
rante el arriendo.

2 .“ Los deudores por cualquiera con
cepto que lo fueran á los fondos públicos ■ 
ó municipales.

3 .° Los que se hallaren encausados 
con interdicción judicial.

A ® Los menores de edad.
5 .“ Los declarados en quiebra.
Y 6.® Los extranjeros que no renun

cien para este caso los derechos de su pa 
bellon.

Se continuará.

D. Francisco Larráz, Juez de prime
ra instancia de esta Ciudad de Logroño 
g su partido.

Hago saber: que en cumplimiento de un 
exhorto que me ha dirigido el Sf. Juez de 
primera instancia del distrito de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza, librado á

instancia y previa la correspondiente fian
za de D. Andrés .Vlartin de aquella vecin
dad, en concepto de curador de Doña De
metria Garcia Lusa, consorte de D Dá
maso Alegria, también vecinos de aquella 
ciudad, se sacan á pública subasta las fin
cas urbanas y rústicas que corresponden 
en esta Capital á dicha Doña Demetria, y 
son las siguientes:

FINCAS URBANAS.
Una casa sita en los Soportales de la ca

lle del Mercado ó de la H rventía, señala
da con el número 63 moderno, lindante 
por Norte ñicha calle, por Poniente y Sur 
casas de D. Joaquin Domingo Biaza, y por 
Oriente calle de San Juan, tasada en ’’se
senta y cuatro mil nuevecientos treinta 
rs. 64,950

Otra casa sita en la calle de Ollerías Al
tas, señalada con el núm. quince con fa- 
chadii á la Ronda del Muro núm. treinta 
y dos, lindante por Norte la espresada ca
lle. por Sur la Ronda, por Oriente juego 
de pelota de la misma pertenencia, y por 
Poniente casa de Doña Petra Iturburu, 
lasada en cincuenta y nueve mil ochocien
tos veinte y cualro rs. ' 59 824

Y el juego de pelota sito en la Ronda del 
Muro, señalado con el número catorce, 
lindante por Norte la calle de Ollerías Al
tas, por Sur, la espresada |Ronda del Mu
ro por Oriente otro juego de pelota de D 
Atanasio Marron y hermanos y por Po
niente la Casa anterior; tasado en diez y 
seis mil quinientos quince rs. 16,515

FINGAS RUSTICAS.

Una heredad de tierra blanca sita en 
término del Espino, en Varea, de cabida 
de siete fanegas y seis celemines, que He 
va en renta Alejo Murga, lindante por 0- 
rienlejD. Casiúniro Miguel y Soret, por 
Poniente herederos de D. Cenon .Maria A- 
dana, y medio dia la zanja del Carrizal, 
tasada en renta en once fanegas ¡de trigo, 
y en venta en ocho mil ochocientosrs 8800

Otra heredad en la Cascajosa, de Va
rea, de una fanega y- seis celemines, que 
lleva en renta Felix Maestu, lindante por 
Oriente D. León Pedruzo, y *por Poniente 
y Norte camino de Varea, tasada en ren 
la en una fanega de trigo, y en venta en 
ochocientos rs gOQ

Otra en dicho término de dos y media 
fanegas, que lleva en renta dicho Maestu, 
lindante por Oriente D. Domingo Sania 
Cruz, por medio dia Doña Damiana Olio 
qui, por Poniente y Norte camino de Va
rea, lasada en renta en dos íánegas de 
trigo, y en vent i en mil seiscientos rs. 1600

Otra en Valdegrua, de cabida de dos 
fanegas y media, que lleva en renta Al- 
berlo tJi’izar, lindante por Oriente rio de 
la Mata, .Uediodia pieza con olivos de Do
ña Luisa Crespo, por Poniente Cabildo de 
la Redonda y por iNorte Calleja vieja, ta
sada en renta en dos y media fanega- de 
trigo, y en venta en dos mil rs 2000

Otra en los Pedregales, de cabida de 
dos fanegas que lleva en renta .losé Rejo, 
lindante por Oriente D. Mariano Jalón, por 
Norte I). José Maria Fernandez. Poniente 
rio Reniega y medio dia Doña Narcisa 
Velasco, tasada en ¡’renta entres fanecas 
de trigo y en venta en dos mil cuaimcien- 
los rs. 2400

Otra en Cascajos, de cabida de una fa
nega, que lleva en renta dicho Rejo, lin
dante por Oriente y No te brazal de no 
chiquito. Poniente pieza de Beneficencia, 
y medio dia Cabildo de Palacio; (asada en 
renta en una fanega y tres celemines de 
trigo y en venta en mil rs. 1000

Otra en el mismo término de dos fane
gas y 1res celemines que lleva en renta el 
mismo Rejo, lindante por Oriente Andrés 
Viguera, Poniente y Norte rio Chiquito y 
Mediodía Cabildo de la Redonda; lasada 
en renta en dos fanegas y nueve cele
mines de trigo y en Venta en dos mil dos 
cientos rs. 2200

Otra de una fanega y seis celemine.s en 
el Puntido que, lleva en renta el referido 
Rejo, lindante por Oriente Cabildo de la

Redonda, medio dia camino de Villame- 
diana y Poniente D. Segundo Crespo; la
sada en renta en cinco fanegas de trigo y 
en venta en cuatro mil rs. 4000

Otra de tres fanegas y seis celemines 
en el término de Cascajos, que lleva en 
renta Leandro Corres lindante por Oriente 
rio Chiquito, por Norte olivar de los Ulloas, 
y Poniente herederos de Doña María Dolo
res Ponce, lasada en lenta en tres fane
gas y tres celemines de trigo y en venta 
en dos mil seiscientos rs 2600

Otra en el camino de Alberile de 1res 
fanegas y 1res celemines que lleva en ren
ta el luDino Corres, lindante por Oriente 
1). José Crespo, por Norte D. Leonardo 
Viar y Poniente camino de Alberile; lasa
da en renia en lies fanegas y 1res celemi
nes de trigo y en venta en dos mil seis- 
fientosrs. 2600

Otra en San Sebastian de una fanega de 
tierra que lleva en renta Cándido Ruiz 
Aguirre, lindante por Oriente heredad del 
Cenado de [las Bolas, Poniente Camino 
del lérmino y medio dia Marqués de San 
Nicolas; lasada en renta en 1res fanegas 
de trigo y en venta en dos mil cuatrocien
tos reales. 2400

Otra en término de Onganera de dos 
fanegas y media, que lleva en renta San
tiago Aleson, de Lardero, lindante por 
Oriente Vicente Ruiz Aguirre, mediodía 
rio cerezo, y por norte Duque de la Victo
ria; lasada en renta en diez celemines de 
trigo y en venta en seiscientos sesenta y 
nueve reales. 669

Otra en Lobete de cabida de diez fane
gas que lleva en renta Mariano Moliner, 
lindante por Oriente y medio dia el rio. 
Poniente Don .losé Sama Cruz y por Nor
te herederos de Doña Tadea Gamarra, ta
sada en renta en veinte y siete fanegas de 
Iri o y en venta en veinte un mil seiscien
tos reales. 21,600

En su consecuencia he señalado para su 
remate la hora de las doce del dia veinte 
y siete del presenlemes en la Sala au
diencia de mi juzgado, y lo hago saber ni 
público para su conocimiento; con la ad
vertencia de que á escepcion del Juego de 
pelota, sobre el que grava un censo de 
treinta y cualro rs. y veinte y cualro mrs. 
de rédito anu.l que se pagan al Hospitai 
de esta Ciudad, todas las nemas fincas re
feridas ,*e hallan libres de toda carga. Lo
groño 5 de Enero de 1857.—-Francisco 
Larráz.—Por mandado de S. Sria., Ala
lias Saenz.

Comisión Superior de instrucción prima
ria de la Provincia de Logroño.

Se halla vacante la Escuela de n'ñas dd 
pueblo de Riva flecha con la delación de 
1,500 rs. anuales, habitación para la ma - 
estra y las retribuciones Las aspirante i 
podrán presenlar sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos correspondientes 
en la Secretaría de esta comisicn dentro 
del lérmino de treinta dias. Logroño 2 de 
Enero de 1857,—El Presidente, Franci&co 
Paez de la Cadena.

Se halla vacante la Escuela de ñiflas 
del pueblo de Aguilar con la dotaci«n de 
1,340 rs., habitación para la Maestras y 
las relribucioms. Las a>piranles presen- 
larán sus solicitudes acompañadas de los 
documetilos corre-pondientes en la Secre
taría de esta Comisión d. nlro del lérmin > 
de treinta dias Log oño 2 de Enero de 
1857.—El Presidente, Francisco Paez de 
la Cadena.

Se halla vacanle el partido de cirujano 
de la Villa de Hornillos, con sus agregado? 
de Torremuña, Valdeosera y la de Avella
neda, cuya dotación es la de 2,500 rs. y 
80 fanegas de trigo. Los aspirantes á dicha 
plaza presentarán sus solicitudes en el 
lérmino de Ireinla dias á contar desde su 
inserción ante el alcalde de Hornillos don
de tendrá la residencia el facultativo.

(Este uúmero consta de dos hojas.}
LOGROÑO: IMPRENTA DE RLIZ.
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